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Gatera

Atribución de imagen: J. Arias con IA Dall-
e

En español: Gatera

[ sustantivo femenino ]

1- Agujero circular que se hacía en la parte inferior de las puertas para que 
pudieran entrar y salir los gatos.

2- Por extensión cualquier abertura estrecha.

• He tenío que ponel un cacho jolata ena gatera, porque nô veas tú el aire que entra porây.

• Por esa gatera que hay en las tablas del techo se subía antes a la troje.

Campos semánticos: Edificios

Origen: Latín. Nos entró a través del castellano antiguo. Es castellano con variación de uso. Se usa en Peraleda.

Etimología:

De gatera, en el estándar con idéntico significado para la primera acepción. La segunda solo la hemos registrado 
en Peraleda.

Gatera procede de gato, del latín catus, más el sufijo -era (sitio en el que está o hay algo).
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